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 SOFTEXPERT & SISTEMAS
DE CONTROL DE CALIDAD, S. L.

Declaración de insolvencia

Doña Paloma Muñiz Carrión, Secretaria Judicial del Juz-
gado de lo Social número 17 de los de Madrid,

Hace saber: Que en este Juzgado de lo Social número 
17 de los de Madrid se sigue ejecución número 97/06 a 
instancias de don Rafael Guzmán Gallego frente a «Sof-
texpert & Sistemas de Control de Calidad S.L.» en los 
que se ha dictado resolución cuya parte dispositiva dice 
literalmente:

«Declarar a la ejecutada “Softexpert & Sistemas de 
Control de Calidad S.L.” en situación de insolvencia total 
por importe de 5.170,71 euros, insolvencia que se enten-
derá a todos los efectos como provisional.»

Madrid, 15 de noviembre de 2006.–Secretaria Judi-
cial, doña Paloma Muñiz Carrión.–67.925. 

 SOLUCIONA INGENIERÍA
Y MEDIOAMBIENTE, S.A.U.

(En liquidación) 

La Junta General Extraordinaria y Universal de accio-
nistas, celebrada el día 30 de octubre de 2006, acordó la 
liquidación de la sociedad, aprobando como Balance Fi-
nal de liquidación el cerrado el día anterior que es el si-
guiente.

Euros

Activo:

Bancos, Cta. Cte.................................... 158,49
Empresas del Grupo deudores .............. 56.792,16

Total Activo ............................ 56.950,65

Pasivo:

Capital social......................................... 60.101,21
Resultados ejercicios anteriores............ –546,03
Pérdidas y Ganancias ............................ –2.604,53

Total Pasivo ............................ 56.950,65

Tudela, 30  de octubre de 2006.–El Liquidador único, 
Santiado Zulueta Carasa.–68.105. 

 SOPORTE INTEGRAL A LA EMPRESA, 
SOCIEDAD LIMITADA

Declaración de insolvencia

Doña Helena Barandiarán García, Secretaria Judicial 
del Juzgado de lo Social número 6 de los de Bilbao 
(Bizkaia),

Hago saber: Que en la pieza de ejecución n.º 190/2006 
de este Juzgado de lo Social, seguido a instancias de don 

 SUBYTEC CONSULTORES, S. L. L.

Declaración de insolvencia

D.ª M.ª Angeles Charriel Ardebol, Secretaria del Juzgado 
de lo Social n.º 14 de los de Madrid,

Hago saber: Que en el procedimiento de ejecución 
número 217/2005 de este Juzgado de lo Social, seguidos 
a instancia de Eloisa Castel Manaje Mohaba contra 
«Subytec Consultores, S. L. L.» sobre cantidad se ha 
dictado Auto con fecha 16.11.2006 que contiene la si-
guiente parte dispositiva:

«Que se declara a la ejecutada a “Subytec Consulto-
res, S. L. L.” en situación de insolvencia total con carác-
ter provisional, por importe de 33.364,44 euros.»

Madrid, 16 de noviembre de 2006.–La Secretaria Ju-
dicial, M.ª Ángeles Charriel Ardebol.–67.537. 

 TEXTILES BEO,
SOCIEDAD LIMITADA

Declaración de insolvencia

Don Pedro Lozano Muñoz, Secretario Judicial en sustitu-
ción del Juzgado de lo Social número 5 de Alicante,

Hago saber: Que en procedimiento de ejecución
168/06 de este Juzgado seguido contra la empresa Texti-
les Beo, Sociedad Limitada, se ha dictado auto de fecha 2 
de noviembre 2006 por el que se declara a la/s empresa/s 
ejecutada/s en situación de insolvencia provisional por 
importe de 917,43 euros de principal, más 192,66 euros 
calculados provisionalmente para intereses y costas del 
procedimiento.

Y de conformidad con el artículo 274.5 de la Ley de 
Procedimiento Laboral, expido el presente para su inser-
ción en el «Boletín Oficial del Registro Mercantil».

Alicante, 2 de noviembre de 2006.–El Secretario Judi-
cial, Pedro Lozano Muñoz.–67.898. 

 TURINGE, SOCIEDAD LIMITADA
Declaración de insolvencia

Doña Helena Barandiarán García, Secretaria Judicial del 
Juzgado de lo Social número seis de los de Bilbao 
(Bizkaia),

Hago saber: Que en la Pieza de Ejecución n.º 158/2005 
de este Juzgado de lo Social, seguido a instancias de don 
Juan María Onaindia Kareaga, contra la Empresa deno-
minada «Turinge, Sociedad Limitada», sobre cantidad, se 
ha dictado la siguiente Parte Dispositiva:

En atención a lo dispuesto se acuerda declarar al ejecu-
tado, la empresa «Turinge, Sociedad Limitada», en situa-
ción de insolvencia total, por importe de 2.970,45 euros 
de principal, más el interés del 10 % de esta cantidad en 
concepto de mora, que asciende a 154,70 euros, más la de 
312,60 euros calculadas para intereses, gastos y costas, 
insolvencia que se entenderá a todos los efectos como 
provisional.

Bilbao, 13 de septiembre de 2006.–La Secretaria Judi-
cial, doña Helena Barandiarán García. 

 VALENCIANA DE NEGOCIOS, 
SOCIEDAD ANÓNIMA

Anuncio de canje de acciones

Según lo previsto en el Proyecto de Fusión por absor-
ción de Fórum Inmobiliario Cisneros, S. A. por Valen-
ciana de Negocios, S. A. y lo acordado por las Juntas 
Generales Extraordinarias de ambas compañías; celebra-
das los días 18 y 19 de septiembre de 2006, respectiva-
mente, se hace público el régimen y procedimiento de 
canje de las acciones de Fórum Inmobiliario Cisneros, 
S. A. por acciones de Valenciana de Negocios, S. A.

Procedimiento de canje:

El canje de las acciones de Fórum Inmobiliario Cisne-
ros, S. A. por acciones nuevas de Valenciana de Nego-
cios, S. A. tendrá lugar en la fecha de inscripción de la 
Fusión en el Registro Mercantil de Valencia.

Está previsto que el día 5 de diciembre de 2006, se 
inscriba la escritura de fusión en el Registro Mercantil de 
Valencia, y que, consecuentemente, el día 5 de diciembre 
de 2006, sea el último día de cotización de las acciones 
de Fórum Inmobiliario Cisneros, S. A., que quedarán 
extinguidas como consecuencia de la fusión.

Los accionistas de Fórum Inmobiliario Cisneros, 
S. A., que aparezcan inscritos como titulares en el corres-
pondiente registro contable de anotaciones en cuenta, en 
la fecha de inscripción de la escritura de Fusión en el 
Registro Mercantil de Valencia, tendrán derecho a can-
jear sus acciones por acciones de Valenciana de Nego-
cios, S. A., según la relación de canje fijada en el Proyec-
to de Fusión, es decir, una (1) acción nueva de 
Valenciana de Negocios, S, A., de un (1) euro de valor 
nominal, por cada cuatro (4) acciones ordinarias de 
Fórum Inmobiliario Cisneros, S. A., de un (1) euro de 
valor nominal cada una.

El canje se efectuará automáticamente a través de las 
entidades depositarias, siendo de aplicación el artículo 59 
de la Ley de Sociedades Anónimas en lo que proceda, y 
actuando el Banco de Valencia, S. A. como entidad agen-
te, quien recibirá los documentos que acrediten la titula-
ridad de las acciones de Fórum Inmobiliario Cisneros, S. 
A. y llevará a cabo las demás operaciones ligadas al pro-
cedimiento de canje.

Sistema de picos o fracciones:

Debido a que por aplicación del tipo de canje los ac-
cionistas de Fórum Inmobiliario Cisneros, S. A. que sean 
titulares de un número de acciones de Fórum Inmobilia-
rio Cisneros, S, A. que no sea múltiplo de cuatro (4) y no 
procedan a su agrupación, no tendrían derecho a recibir 
un número entero de acciones de Valenciana de Nego-
cios, S. A., las Sociedades que se fusionan han decidido 
establecer un sistema de adquisición de «picos» o «frac-
ciones» de acción. De este modo se facilita el canje y se 
evita que los accionistas de Fórum Inmobiliario Cisne-
ros, S. A. que sean titulares de un número de acciones de 
Fórum Inmobiliario Cisneros, S. A. que en aplicación del 
tipo de canje de la fusión no dé derecho a recibir en el 
canje un número entero de acciones de Valenciana de 
Negocios, S. A. tengan que agruparse o transmitir su de-
recho según dicha paridad.

Los accionistas de Fórum Inmobiliario Cisneros, S. A. 
que sean titulares de un número de acciones de Fórum 
Inmobiliario Cisneros, S. A. que no sea múltiplo de cua-
tro (4) pueden transmitir, en las condiciones descritas en 
este apartado, los «picos» de acciones de Fórum Inmobi-
liario Cisneros, S. A. al Banco de Valencia, S. A., entidad 
designada por las sociedades que se fusionan para que 
adquiera los «picos».

La relación de canje de la fusión equivale en términos 
unitarios a la entrega de 0,25 acciones de Valenciana de 
Negocios, S. A. por cada acción de Fórum Inmobiliario 
Cisneros, S. A.

De acuerdo con lo anterior, la diferencia entre el resul-
tado de multiplicar las acciones de Fórum Inmobiliario 
Cisneros, S. A. presentadas al canje por 0,25 y el número 
entero inferior más próximo a tal resultado, será un 
«pico» de acción de Valenciana de Negocios, S. A. y 
podrá aplicársele el sistema de adquisición de picos aquí 
previsto.

El precio de adquisición de cada pico será igual al resul-
tado de multiplicar el pico por el valor atribuido a esos 
efectos a la acción de Valenciana de Negocios, S. A. En este 
sentido, se ha fijado como valor de la acción de Valenciana 

y suscrito por los Administradores de las mercantiles. En 
dicho proyecto figura la creación de la nueva empresa 
denominada «MRM Sociedad de Prevención de Reddis-
matt, S.L.U.»

Los socios y acreedores tienen derecho a obtener el 
texto íntegro de los acuerdos y los Balances de fusión en 
las respectivas sedes sociales de las empresas fusionadas. 
De igual forma los socios, obligacionistas, los titulares de 
derechos especiales distintos de las participaciones, así 
como los representantes de los trabajadores, tienen dere-
cho a examinar en el domicilio social los documentos a 
que se refiere el artículo 238 de la Ley de Sociedades 
Anónimas.

Durante el plazo de un mes desde el último anuncio 
del acuerdo, los acreedores de cada una de las sociedades 
que se fusionan podrán oponerse a la fusión hasta que se 
garanticen sus créditos.

Reus, 24 de noviembre de 2006.–Los Administra-
dores, Josep M. Ferraté Pujals y Josep Nogués Mar-
sal.–69.089. 2.ª 1-12-2006 

Pedro Roy López-Cano, contra la empresa, denominada 
«Soporte Integral a la Empresa, Sociedad Limitada», so-
bre cantidad, se ha dictado la siguiente parte dispositiva:

En atención a lo dispuesto se acuerda declarar al/los 
ejecutado/s, la/s empresa «Soporte Integral a la Empresa, 
Sociedad Limitada», en situación de insolvencia total, 
por importe de 10.790,50 euros de principal, más la de 
304,50 euros del 10 % de esta cantidad en concepto de 
mora, y la de 1.109,50 euros, calculadas para intereses, 
gastos y costas, insolvencia que se entenderá a todos los 
efectos como provisional.

Bilbao, 3 de noviembre de 2006.–La Secretaria Judi-
cial, Helena Barandiarán García. 


